
ORDENANZA Nº 16 
 

REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS CON 

FINALIDAD LUCRATIVA.- 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEPTO 
 

De conformidad con lo establecido en EL ART. 117 de la Ley 39/88, de 28 de 
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y en relación con el  art. 41 de la 
citada Ley, este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza Fiscal, el Precio Público 
por la ocupación de Terrenos de Uso Público, con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- OBLIGADOS AL PAGO 
 

Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza, las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- CUANTÍA 
 
La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la siguiente 
tarifa: 
 Mes TTRE Año 

1. MESA (1)  
2. SILLA (1) 
 

ARTÍCULO CUARTO.- NORMAS DE GESTIÓN 
 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas, se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado. 

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia y formular declaración en la que consten los elementos que se van a 
instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de 
su situación dentro del municipio. 

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento, comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, con los efectos consiguientes en 
cuanto a liquidaciones complementarias si fueran precisas. 

4. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato 
podrá dar lugar a la no concesión de la licencia, sin perjuicio del pago del precio 
público y de las sanciones y recargos que procedan. 

5. Una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se 
acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el 
interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento. 

6. La solicitud de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente a su presentación, 
teniendo las autorizaciones carácter personal, no pudiendo ser cedidas o 



subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la 
anulación de la licencia. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- OBLIGACIÓN DEL PAGO. 
 

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza, nace en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia. 

2. El pago del precio público, se realizará por ingreso directo en la depositaria 
municipal o donde establezca el Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la 
correspondiente licencia. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- PARTIDAS FALLIDAS. 
 

Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 
oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente reglamento de 
recaudación. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN. 
 

Se consideran infractores los que son la correspondiente autorización municipal 
y consiguientes pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos 
que señala esta Ordenanza y serán sancionados de acuerdo con la Ley general 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de otras responsabilidades civiles o penales en que 
puedan incurrir los infractores. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL.-  
 

La presente ordenanza fiscal que ha sido aprobada provisionalmente por el Pleno 
Municipal en sesión celebrada el día_________ de ____________ de _________, 
publicada y aprobada definitivamente el día _____ de ____________ de ___________, 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el B.O.P. y será de aplicación a partir 
del día ___________________, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 
 

EL ALCALDE      LA SECRETARIO 
 


